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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 
Nº 4 DE TORRELAVEGA

   CVE-2014-16743   Emplazamiento en expediente de dominio. Reanudación del tracto 
676/2014.

   Doña María Damaris de Pablo Martín, secretaria judicial del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción Número Cuatro. 

 Hago saber que en el expediente de dominio seguido para expediente de dominio. Reanu-
dación del tracto en este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número Cuatro al número 
0000676/2014 de la/s fi nca/s que se dirá/n, se ha acordado por resolución de esta fecha citar 
a los interesados cuyo actual domicilio o paradero se desconoce y a cuantas personas igno-
radas pudiera perjudicar la inscripción solicitada de la fi nca anteriormente descrita, a fi n de 
que dentro de los diez días siguientes a su publicación, puedan comparecer en el expediente 
alegando lo que a su derecho convenga. 

 La descripción de la/s fi nca/s es la siguiente: 

 Casa habitación en la villa de Santillana del Mar, plaza de Isabel II, señalada con el número 
tres antiguo, sesenta moderno, compuesta de dos pisos con servidumbre común, una sola 
cocina, dos salas, una en cada piso y en estos dos alcobas con sus balcones de tornos de ma-
dera, tiene un local en la planta baja que se destina a bodega y tienda. Este edifi cio linda por 
la derecha o Sur con la Casa Consistorial de este Ayuntamiento; por la izquierda o Norte con 
la misma pertenencia, hoy Emilio Herrero: por el frente o Este por donde tiene su entrada con 
la plaza de Isabel II, y por la espalda u Oeste con servicio público. 

 Referencia registral: Finca número 10512, inscrita al tomo 615, libro 79, folio 55, inscrita 
a nombre de doña Plácida Herrero Noriega, Registro de la Propiedad Número Tres de Torrela-
vega. 

 Y para que sirva de citación y emplazamiento en forma a los mismos, libro el presente. 

 Torrelavega, 11 de noviembre de 2014. 

 La secretaria judicial, 

 María Damaris de Pablo Martín. 
 2014/16743      
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